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ESTADO PLURMACIONAL DE 

BOLIVIA Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 157/2021 
La Paz, 04 de octubre de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-024-21 DE 
01/10/2021, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
CONTRABANDO CONTRA VENCIÓNAL CON 
CÓDIGO: L-JDGL-R2 VERSIÓN 1, DEJA SIN EFECTO 
LA RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 01-016-20 
(CIRCULAR N° 139/2020). 	. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-024-21 de 
01/10/2021, que aprueba. el Reglamento de Contrabando Contravencional con Código: L-JDGL-
R2 Versión 1, deja sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-016-20 (circular N° 
139/2020). 
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..-. . 	CC. ARCHIVO 
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RESOLUCIÓN No 	RO 01 
 La Pa,'_ 	

1 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el articulo 115 de la Constitución Política del Estado garantiza el derecho al debido proceso. 
a la defensa y a una justicia plural, pronta oportuna, graluita.. transparente y sin dilaciones. 

Que el articulo 66 del Código Tributario J3oliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003. prevé que. la  
Mrnini siraci cm lri hutaria cucnta amplias facultades de control, comprobación, verificación, 
fiscaEizacin, investigación y sanción de contravenciones, que no constituyan delitos. 

Que el artículo 160 del Código Tributario )3vliviano. Ley No 2492 de 02/0812003, clasifica como 
contravención tributaria al contrabando, cuando se refiere al segundo pirath del parágral'o IV del 
artículo 181 del mismo Cúdio. 

Que ci artículo 181 de la Ley N 2492 de 02i0&'2003, tipifica al ¡licito de contrabando y dispone 
que, cuando el valor (le los tributos omitidos de la mercancía objeto de contrabando, sea igual o 
menor a UFV's 200.000 (I)oseicmos Mil 00/100 Unidades de Fomento de Vivienda), la conducta 
se considerará contravención tributaria, debiendo aplicarse ci procedimiento establecido en el 
c:apitUIo. 111. de] Título 1V de citado Códiso salvo que coneurra reimidencia, intimidación, 
violencia. empleo de armas o explosivos en su comisión, CII cuyo caso la conducta $C constituirá 
como delito de contrabando, correspondiendo su investigación. jlJZg*mliento y sanción penal. 

Que la Le) N° 1990 de 28107*`I 999. Ley General de Aduanas. regula el ejercicio de la potestad 

	

9' 	aduanera y las relaciones juridicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
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,1N ) 	naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional. normando los aspectos referidos al comercio exterior y con-trol aduanero. 
Por su parte ci articulo 3 de la Ley NI 1990 de 28/07/1999, Ley General (le Aduanas dispone que 
La Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y tiscalizar ci paso de mercancías por 
las erontcras. puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancias 
para los efecLos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar [as 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que fiien las leyes. 

Que la Ley N'> 1 053 de 25,04/2018, Ley de Fortalecimiento de la Lucha Contra el Contrabando, 
) 	tiene por objeto fortalecer mecanismos de coordinación interinstit'ucional y acción para la lucha 

contra ci contrabando. entre Fuerzas Amadas, la Policía Boliviana, el Minitcnio Público y la 
Aduana Nacional. 

ZU 

CONSIDERANDO; 

Que mediante 1nÍrnic AN-(3NJUC-l)GJ.JC-1-423-2o3 1 de 06/09/2021, ci Departamento de 
Gestión Legal, dependiente de la Gerencia Nacional Juridicu dcalla las acciones asumidas para 
la elaboración del proyecto de ReIamcnto. concluyendo que: Es necewrio que la ,lctuw?a 
:Vacioiial. en uso de .vztSftzczli/aL/t's y airi/mcf unes confiria'as por la Lev. mod/ique y actuafice 
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Mwma/ de P,'ocevcjrnjen;o por Con li-abando confravencional, aprobad mediante Resolución cíe 
Directorio N° Rl) 01-016-20 de 241(16/2020 viç'en/e, con la finalidad de contemplar los nuevos 
lineamientos instirziclonales de la Aduana ¿Vaciomzal, a e/ce/os íle contar con niz reglamento que 
dejermine con claridad las acciones de lo lucha contra el contrabando, garantizando que las 
actuaciones cumplan las normas legales en vigencia, en resguardo cíe los derechos y gciranhias 
constitucionales (...j", recomendando su aprobación, debiendo djar sin efecto la Resolución de 
Directorio N° Rl) 01-016-20 de 24/06/2020 que aprueba ci Manual de Procesarnknto por 
Contrabando Contravcncional. 

Que la (krcncia Nacional Jurídica mediante Informe AN-(JNJGC-DA LJC-T-78 1-2021 de 
08/09/2021. concltwe que: "En virtud a los argumentos expimeslos y las consideraciones lega/es 
habiendo efectuado  una revisión cíe los antecedentes. y e! biforme LV-(iNJGC-DGJ.,JC-I-423-
202/ de 06/09/2021, «1 L)pw-i amento de Ciestión Legal, dependiente de la Gerencia Nacional 
.hzridica se concluye que el proyecto de Reglamne-nio de Coniraha; ¡do C'ontravencioncil, no 
contraviene y se ajusiL: a la rwJma(iva vigente, siendo necesaria su aprobación, razón por la cual 
en el marca de lo establecido ci; e! wiícuio 37) Inciso e) de la Lev NG  1990 de 28/07/1999, Ley 
General de Aduanas, así como lo previsto en el inciso a) del anículo 33 de! Reglwnenro a (a Ley 
General de Aduanas, aprobado rnedkmie Decreto Supremo :V° 25870 de 1110812000, 
corresponde al Directoria de ¡(1 Aduano Nacional aprobar e! citado Reglamento conforme el 
¡aro recto de Resolución aci/imio al presente informe , 

CONSIDERANDO; 

Que en el mareo de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/0711999, 
Ley Generni de Aduanas, es atribución de) Direc(oricv de la Aduana Nacional el dictar 
resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los 

	

DA - 	procedimientos que se requieran para tal efecto. 

• Que el inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley Geiieral de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 1 1/08/2000, establece que le corresponde a) Directorio de la 

• Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y raciiltades que le 
asigna la Ley. 

	

iék 11,1 	
POR TANTO; 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones con (bridas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR ci Reglamento de Contrabando Contravericional. con Código: L 
f °;) 	JDGL-R2 Versión 1, que en Anexo forma parte indisoluble de la presente Resolución de 

Directorio. 

SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Lilenil Primero de la presente Resolución, entra 
en vigencia a partir del día siguiente hábil a su publicación.  
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TERCERO,- Dclar sin efecto la Resolución de DirecN1. 
aprueba ci Manual de Procesamiento por Coniraban Ccniiravcii 

La Gerencia Nacional Jurídica, Gerencias ReYonaks y Adtn 
responsables de la tjccución y cumplimiento de 1 presente Rcso1u 

Regístrese, notiflquese y ctirnphise. 	 - 
/ 

Aduana Nacional 

01-0 6-20 de 24/06/qie 

¡ 	\ 
istracioiies ,\duailerus serán 
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REGLAMENTO DE CONTRABANDO CONTRA VENCIONAL 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). El presente Reglamento establece los criterios a 
aplicarse en las actuaciones preliminares, sustanciación y resolución ce los procesos 
por contrabando contravencional, de acuerdo con los principios establecidos por la 
Consiitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. las normas del Código 
Tributario Boliviano, Ley General de Aduanas, Ley de Procedimiento Administrativo 
sus Decretos Supremos Reg(ameniarios y normas conexas aplicables. 

ARTICULO 2... (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

1. Establecer los criterios y condiciones para las actuaciones preliminares del Proceso 
por Contrabando Con:ravencional. 

II. Establecer ias disposiciones generales para la sustanciación del proceso por 
Contrabando Con-travencional hasta la emisión de la Resolución de Contrabando. 

III. Garantizar que se resguarden los derechos y garantías de toda persona natural o 
jurídica que intervenga en el proceso. 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). E' presente reglamento alcanza a toda persona natural o 
juridica de derecho público o privado que intervenga en el Proceso por Contrabando 
Contravencional. 	- 	 - 

ARTÍCULO 4,- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Son responsables de la 
aplicación del presente Reglamento: - 

) Viceniinsterio de Lucha Contra el Contrabando. 

b) Funcionarios policiales y militares. 

c) Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana y 
Unidades dependientes de Presidencia Ejecutiva y Gerencia General. 

d) Concesionarios de Depósito cíe Aduana o de Zonas Francas, segun 
corresponda. 

e) Toda persona natural o jjrídica de derecho público o privado que intervenga en 
el Proceso por Contrabando Contravencional. 

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAl.. APLICABLE). Constituye la base le9ai deí presente 
Reglamento, las siguientes disposiciones vigentes: 

ínrnutLfloju soy impso o fsçrg*d,,, do lo p4(.na of,I de la Ad"rw Naci,T,wJ ci pt*çnt', documontu 008 d* <Qnstitullses' dççunieiflo 
controlado 
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a) Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. 

b} Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, y SUS modificaciones. 

ci Ley W-9341 de 23/04/2002. Ley de Procedimiento Administrativo. 

d} Ley N° 2492 de 02/08/2003. Código Tributario Boliviano, y sus modifacoies. 

e) Ley N 1053 de 25/04/2018. Ley de Fortalecimiento de Lucha contra el 
Contabarsdo. 

fJ Decreto Supremo N° 25870 de 1110812000, Reglamento a la Ley General de 
Aduanas y sus modificaciones. 

g Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004, Reglamento al Código Tributario 
Boliviano. 

h Decreto Supremo N 0708 de 24/11/2010. 

II Otras disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 6.. (SANCIONES). El incumplimiento del presente reglamento será 
sancionado segun corresponda conforme a lo siguiente: 

a) La Ley N 1178 y Sus Decretos Reglamentarios y demás normativa conexa. 

b) El Reglamento de Concesiones de la Aduana Nacional y sus respectivas 
contratos de concesión, 

ARTÍCULO 7.- (ABREVIATURAS). Para efectos del presente regtamenio se 
utilizarán las.siguentes abreviaturas. 

a) Aduana Nacional (AN) 

bJ Fuerzas Armedas (FFAA) 

ci Grupo de Reacción Inmediata Aduanero (GRIA) 

d) Policía Boliviana (PB) 

) Punto de Inspección Aduanero (PIA) 

f) Punto, de Inspección Aduanero Temporal (PIAT) 

g) Dirección de Prevención de Robo Vehicular (DIPROVE) 

h) Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando (VLCC). 

1) Unidad de Control Operativo Estratégico (UCOE) 

¡1 Código Tributario Boliviano (CTB) 

k) Ley General de Aduanas (LGA)  
Al rnornonto do or Impreso o dc argdo,de I p4no oficial d I Aduana 	o! p;cs.nt cfournino do do coriIItrsgn doniento 
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1) Ley de Procedimiento Administrativo (LPA) 

mJ Reglamento a I Ley General de Aduanas (RLGA) 

n) Reglamento & Códo Trioutario Boliviano RCTBY 

ARTÍCULO 8. (DEFINICIONES). Pare efectos del presente reglamento se ap,icaán 
las siguientes definiciones: 

al Acta de Comiso: Documento codificado en el que se describen los hechos y 
actos que motivaron el comiso y los datos de identificación de[ presunto 
responsable, e! cual sirve de constancia de la intervención realizada y se 
constituye en objeto de control para la Aduana Nacional. 

b) Acta de Intervención; Es el Acto Administrativo con el cua se inicia el 
proceso por contrabando coniravencional, que contiene la relación 
circunstanciada de los hechos y actos, identificación de los presuntos 
responsables, descripción de la mercancía e instrumentos Cornisacos, 
tasación preliminar de la mercancía comisada y  liquidación previa de los 
tributos. 

c)  Autoridad Intervinierite: Es la persona dependiente cel VLCC, FFAA, PB y la 
AN, facMada para realizar el comiso. 

d} Comiso: Acto de retención de la mercancía o medios utilizados en !a comisión 
del ilícito de contrabando. 

e Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca: Persona jurídica de 
derecho público o privado, que suscribió la Concesión de Servicios en Recinto 
Aduanero o Zonas Francas, siendo el único y exclusivo responsable por la 
realización del servicio, 	la custodia y la conservación 	de las mercancías 
ingresadas a tos recintos aduaneros que administre. 

f)  Control de Paso; Todo punto de control aduanero que no siendo ni la aduana 
de partida ni la aduana de destino, dentro de un tránsito aduanero, interviene 
en el controi de la legalidad de las mercancías. 

g)  Medio de Transporte Privado: Todo vehículo particular que no presta 
servicios de transporte público de pasajeros y que no esté asociado a un 
sindicato de transporte de pasajeros o dependiente de una empresa de 
transporte de pasajeros. 

h)  Medio de Transporte Público: Todo vehículo que presta un servicio de 
transporte de pasajeros, asociados a un sindicato de transporte de oasajeros o 

¡ dependiente de una empresa de transporte de pasajeros. - 	-- 	 S 	 -- 
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- i) Mercancía.- Todo bien Sifsceptible de áer transportado, clasificado en la 
nomenclatura NAN DINA y sujeto a control aduanero. 

j) Parte de Recepción: Documento que acredita la entrega y recepción de la 
rnercancia en el depósito aduanero para los fines legales consiguientes. 

k) Presunto Responsable; Toda persona natural o juridica que incurra cf1 alguna 
de [as conductas que configuran un ilícito de contrabando, descritas en el CTB 
(incluye conductor, responsable y/o propietario de la mercancia). 

1) Punto de Inspección Aduanero: Puesto Aduanero, en el que se realiza de 
forma permanente controles de paso, tránsito y traslado de rr,ercancas, 
procediendo al comiso en caso que la misma sea ilegal, 

m) Punto de Inspección Aduanero Temporal: Puesto Aduanero, en el que se 
realiza de forma temporal controles de paso, tránsito y traslado de mercancías, 
procediendo ai comiso en caso que la misma sea ilegal. 

n,' Grupo' de Reacción Inmediata Aduanero: Conjunto de servidores piiblicos 
para realizar Operativos de Control Aduanero con participación del persona 
civil aduanero. Policía Boliviana iO Fuerzas Armadas, con el objetivo de 
efectuar trabajos de investigación y seguimiento a depósitos de mercancía de 
contrabando, atender de forma oportuna denuncias de conirabando, 
implementar PIATs y otras actividades de fortalecimiento aí control aduarero 
a nivel nacional, 

o) Recinto Aduanero; Lugar habilitado (sitios, instalaciones, espacios, 
almacenes o depósitos) para el manejo, custodia, depósito, y des2acho de 
mercancías que están bajo control o potestad aduanera, mismos que se 
constituyen en zonas primarias. 

p) Tasación: Es la asignación de valor de la mercancía comisada en un ilícito de 
contrabando. 

q) Tránsito Aduanero Nacional: Es el transporte de mercancías de los 
depósitos de una aduana interior a los de otra aduana interior, dentro del 
territorio nacional, bajo control y autorización aduanera, con suspensión del 
pago de los tributos aduaneros. 

r) Tránsito Aduanero Internacional: El régimen aduanero que permite el 
transporte de mercancías bajo control aduanero, desde una aduana de partida 
hasta una aduana de destino, en una misma operación en el curso de la cual, 
se cruzan una o rns fronteras. 

Alruernento do sor Impresa o ia rgdo. de la sini oliclal dolo dwma Nalonnl ol preaente ¿ivumeMo dejo do coustlLalre o1locmoI*o 
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s) Traslado Interno de Mercancías: Es el transporte interno, interprovincial e 
interdepartamental, de. meLcancias.. nacionalizadas dentro del territorio 
aduanero nacional por el importador, después de Ja autorización del levante, 
respaldado por Ja declaración de mercancías de importación. 

t) Verificación Previa.-  Etapa posterior al comiso, en la cual la administración de 
aduana realiza una revisión de la mercancía y documentación que la respalde a 
efectos de determinar su devolución o el íncio del proceso por contrabando 
contiavencional. 

u) Zona Primaria: Comprende todos los recintos aduaneros en espacios 
acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de desembarque, 
embarque, mc.viiizac,ón o depósito de las mercancias, las oficinas, locales o 
dependencias destinadas al servicio directo de le AN, puertos, aeropuertos, 
caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras. 
También estár incluidos en el concepto anterior los lugares habilitados por Ja 
autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan las 
operaciones mencionadas anteriormente. 

Y) Zona Secundaria: Es el territorio aduanero no comprendido en Ja zona 
primaria, y en la que no se reatizarn operaciones aduaneras. Sin embargo, La 
At4 realizará, cuando corresponda, las funciones de vigilancia y control 
aduanero a las personas, establecimientos y depósitos de mercancias de 
distribución mayorista en ésta zona. 

CAPÍTULO II 
ASPECTOS GENERALES DEL CONTRABANDO CONTRA VENCIONAL 

ARTÍCULO 9.- (PRINCIPIOS). Para efectos del presente reglamento se aplicarán los 
síguientes principios: 

a) Principio de sometimiento plena a la ley; La Administración Pública rige sus 
actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando e los administrados el 
debido proceso; 

b) Principio de verdad material; La Administración Pública investigará la verdad 
material en oposición a la verdad formal que rige el piocedirniento civil; 

e) Principio de buena fe: En la relación de los particulares con la Administración 
Pública se presume el principio de buena fe. La confianza, la cooperación y la 
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lealtad en la actuación de los servidores públicos y de los codadanos. 
orientarán el procedimiento administrativo; 

d) Principio de imparcialidad: Las autoridades adminisirativas acuarán en 
defensa del interés general, evitando todo---género de discriminación ó 
diferencia entre los administrados; 

e) Principio de legalidad y presunción de legitimidad: Las actuaciones de la 
Adrnnistración Pública por estar sometidas plenamente a la Ley, se presumen 
legítimas, salvo expresa declaración judicial en contrario; 

O Principio de jerarquía normativa: La actividad y actuación admin:strativa y, 
particularmente las facultades reglamentarias atribuidas por esie Reglamento, 
observarán la jerarquía normativa establecida por la Constitución Política del 
Estado y las leyes; 

gj Principio de eficacia: Todo procedimiento administrativo debe lograr su 
finalidad, evitando dilaciones indebidas; 

h) Principia de economía, smp1icid.ad y celeridad: Los procedimiertos 
adn-i nistrativos se desarrollarán con economía, simplicidad y celeridad, 
evitando la realización de trámites, formalismos o diligencias innecesarias; 

i) Principio de informalismo; La inobservancia de exigencias formales no 
esenciales por parte del administrado, que puedan ser cumplidas 
posteriormente, podrán ser excusadas y ello no interrumpirá el procedimiento 
administratÑo; 

j) Principio de publicidad: La actividad y actuación de la Administración es 
pública, salvo que ésta u otras leyes la limiten; 

k) Principio de impulso, de oficio: La Administración Pública está obligada a 
impulsar el procedimiento en todos los trámites en los que medie el interés 
público; 

1) Principio de gratuidad; Los particulares sólo estarán obligados a reatizr 
prestaciones personales o patrimoniales en favor de la Administración Pública, 
cuando la Ley o norma juridica expresamente lo establezca; 

m) Principio de proporcionalidad: La Administración Pública actuará con 
sometimiento a los fines establecidos en la presente reglamento y utilizará los 
medios adecuados para su cumplimiento; y, 

n) Principio de Congruencia: La Administración Pública deber emitir sus 
actuados y resoluciones debiendo tener concordancia sri todo su contenido 
efectuando un razonamiento integral.  
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ARTICULO 10.- (CONCESIONARIO) EL Concesionario dé Recinto Aduanero o Zona 
Franca, deberá contar con Los equipos, infraestructura y el personal suficiente para el 
eeciivo desarrollo de las actividades del proceso por contrabando contravencional. 
de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

a) Personal de trabajo para la atención de recepción de la mercancía y medios de 
transporte comisados por autoridades intervinientes. las 24 horas del día. 
inclusive feriados y fines de semana. 

b) Contar con espacio físico adecuado para la verificación física de la mercancia, 
debiendo contar con reflectores para iluminación y estar resguardada. 
permitiendo únicamente a personal autorizado realizar los inventarios 
correspondientes. 

e) El o los resoonsables del Recinto Aduanero o Zona Franca deberán firmar y 
sellar los inventarios generados y las Actas de Entrega y/o Devolución. 

ARTÍCULO 11.- (PLAZOS), Los plazos se computarán conforme lo establecido en el 
CTB. RCTB y el presente reglamento. 

CAPÍTULO III 
ORIGEN DEL COMISO 

ARTÍCULO 12.- (PROCESOS REMITIDOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO). Para los 
casos remitidos por el Ministerio Público u Órgano Judicral, corno consecuencia de 
que los tributos omitidos no superen la cuantía establecida como mínimo legal para 

ue se tipifique el delito de contrabando, la Administración Aduanera, mediante auto 
administrativo deberá radicar el proceso en sede administrativa y conforme al 
Articulo 90, parágrafo II del Artículo 96 y Artículo 98 del CTB se notificará el Acta de 
Radicatcria y Acta de Intervención. 

ARTÍCULO 13.- (PROCESOS EMERGENTES DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS POR EL VICEMINISTERIO DE LUCHA CONTRA EL 
CONTRABANDO). En los casos de contrabando contravencional emergentes de los 
operativos realizados en el marco de la Ley NO 1053, por fjricionarios del VLCC, PB o 
FFM, & procedimiento deberá sujetarse a lo establecido en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 14.- (PROCESOS EMERGENTES DE OPERACIONES REALIZADAS 
POR LA UCOE). En los casos de contrabando contravencional emergentes de ¡Os 
operativos realizados por la UCOE por intermedio de los PIAS. PIATS o GAlAS, el 
procedimiento deberá sujetarse a lo establecido en el presente reglamento. 

I nu.nemodo i rnpieso * ducrgdo, de k pfnt øfiøi1 do Adu, Nncioo1 el pr*$*nt* d.urnonto dejo'do conttukoe ¿iri deeuinto 
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ARTÍCULO 15.- (COMISO EN DESPACHO ADUANERO), Si; corno resu'tado oel 
examen documental y/o reconocimiento físico, se identifica la configuración de 
alguna de las conductas correspondientes al ilícito de contrabando, se emitirá el Acta 
oe Intervención que será notificada & presunto responsable. 

ARTÍCULO 16.- (CONTROL POSTERIOR). Si, como resultado del Control Diferido o 
Fscalización Posterior, se identifica la configuración de alguna de las concuctas 
correspondientes al ¡licito de contrabando, se eni1irá y notificare & Acta de 
Intervención, al presunto responsable. 

CAPÍTULO III 
ASPECTOS PREVIOS AL COMISO DE MERCANCÍAS 

ARTÍCULO 17.- (DESTINO ADUANERO ESPECIAL O DE EXCEPCIÓN RÉGIMEN 
DE VIAJEROS). 1. La Autoridad Interviniente en el operativo a desarrollarse deberá 
considerar que ¡as mercancías ingresadas a territorio aduanero nacional, no se 
encuentre amparada en las franquicias previstas en el Destino Aduanero Especial o 
de Excepción Régimen de Viajeros, establecido en el Artículo 133 inc. a) de la LGA y 
Artículos 186 al 190 del ALGA. Esta previsión aplicará únicamente en los Aeíopuertos 
Internacionales y las Aduanas de Frontera. 

II. En caso de que exista la voluntad del presunto responsable de regtilarizar Inc-

internación ilegal de las mercancías, no corresponderá el comiso debiendo aplicarse 
el Artículo 188 del ALGA y el Procedimiento de Régimen de Viajeros vigente, por lo 
que la mercancía deberá someterse al régimen de importación al consumo, S:r 
perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

ARTICULO 18.- (DESTINO ADUANERO ESPECIAL O DE EXCEPCIÓN TRÁFICO 
FRONTERIZO). La Autoridad InteMniej-ite en e operativo a desarrollarse deberá 
considerar que las mercancías ingresadas a territorio, aduanero nacional, no se 
encuentren amparadas en el Destino Aduanero Especial o de Excepción Trafico 
Fronterizo, establecido en el Artículo 133 inc. 1) de la LGA, Artículo 229 deI ALGA, 
conforme a los Tratados y Convenios Internacionales. Esta previsión aplicará 
únicamente en zonas fronterizas. 

ARTÍCULO 19.- (TRASLADO INTERNO DE MERCANCÍAS). 1. El traslado interno, 
interprovincial e interdepartamental, de mercancías nacionalizadas dentro del 
territorio aduanero nacional por el importador, después, de la autorización ccl !evante, 

1 

	

	 deberá ser respaldado por la declaración de mercancías de importación. 
Las mercancías nacionalizadas, adquiridas en el mercado interno, que sean 
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trasladadas in ter departa mental mente o. interprovincialrnente y que ceenten noii a 
respectiva factura de compra verificable con la información del Scvico de ln.josto 

Nacior&es, presentada en el momento del operativo, no serán oojoto de dccom's 
por parte de la Autoridad lntervinienie Aduanera. 

It. En el caso de comerciantes registrados en el Régimen Trjbu1rio S1miihcado, 
comprendidos en e: Decreto Supremo N° 24484, de 29/0/99i. mod,scacio 
mediante Decreto Supremo N° 27924, de 20/12/2004, que adquieran ercar.ci1 
nacionalizadas de comerciantes y artesanos inscritos en el mismo reoimor,. IFJ 

Autoiidad Inlerviniente Aduanera no podrá decomisar dichas rnercarcia:-; en o 
traslaoo interprovircia{ o interdepartamental, stemp'e que se presemer, en el 

momento del operativo, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del certificado de inscripción en el Régimen Tributario S r'plificdo 
del proveedor, el cual en su reverso deberá cintener el detalle y valor cie ia 
mercancia vendida, refrendado con la firma del vendedor; 

b) Documento que certífique Que el propietario de la nercanca se cncijentra 
registrado en el Régimen Tributario Simplificado, 

) La Autoridad lnterviniente Aduanera registrará la información contenida en los 
señalados documentos y remitirá esta información n1ensu&mene al Se'vic' 
de Impuestos Nacionales, bajo alternativa de resonsabiI'cao 

91. La Autoridad lnterviniente en el operativo a desarrollarse, no efectuara 	coruiScj 
en (os siguientes casos: 

a) Encomiendas sujetas a traslado nierno, no serán objeto de com•so cjarido 
- 	 cuenten con a guía respectiva y se trate de objetos usados. 

b) Mercancía trasladada de origen nacional o confecciorado de "iea 
artesanal en Bolivia. 

c) Menaje doméstico, efectos de uso y consumo persona; y productos 
agropecuarios de origen nacional. Esta previsión no sera ar,icab i? riirido 

exista alerta o denunca de ingreso de contrabr'do. 

ARTÍCULO 20,- (MEDIO DE TRANSPORTE PÚBLICO). Cuando a momento oc la 
intevención, se verifique que el medio de transporte se encuentra prestando el 
servicio de transporte público de pasajeros, y que la mercancía se tra:a oc ecupae 
de un pasajero, o de encomiendas con consignatario identificacio, solo se procederi 
al comiso de la mercancia. 

En caso que el transportista sea el presunto esponsabIe de cor:a:a-ido 
cOn!ravenciorlal, se aplicará lo establecido en el parágrafo UI del Articulo 	;et CTB 
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CAPÍTULO IV 
COMISO DE LA MERCANCÍA 

ARTÍCULO 21.- (ASPECTOS GENERALES). Cuando se tenga Ja certeza de que las 
mercancías no se ajustan a ninguno de los aspectos descritos en los Artículos 17, 18, 
19 y 20 del presente reg'amento, se procederá al comiso de mercancías y medios 
ut'!izados para la comisión del ilícito, debiendo las autoridades intervinientes elaborar  
el Acta de Comiso. 

ARTÍCULO 22.- (ACTA DE COMISO). 1. El Acta de Comiso será elaborada por la 
autoridad interviniente, cuando se oroceda al comiso de Ja mercancía, una copia será 
entregada al presunto responsable. 

Dicha Acta de Comiso, deberá ser llenada completa y correctamente en todos sus 
campos establecidos. 

fi. En caso de que el presunto responsable se rehusé a identificarse o recibir ;a copia 
del Acta de Comiso, las autoridades intervínientes, harán constar dicho aspecto en 
las observaciones del Acta de Comiso. 

HL La documentación c-ntregada por tos presuntos responsables a las autoridades 
intervinientes en el momento de la intervenc;óo aduanera, deberá ser dea1iada y 
anexada al Acta de Comiso. 

IV. El Acta de Comiso deberá ser registrada en el sistema informático de la AN en el 
plazo de 24 horas, computables a partir del momento de la recepción de le mercancía 
en recinto aduanero. 

V. No procederá la anulación del Acta de Comiso, salvo existan causes de fuerza 
mayor o caso forti..ito, para lo cual el funcionario responsáble del comiso, procederá a 
emitir informe solicitando la anulación del acta de comiso codificado, dirigida a la 
UCOE, quien aprobará o rechazará le solicitud. 

ARTÍCULO 23.- (TRASLADO DE LAS MERCANCÍAS COMISADAS), 1. En el plazo 
máximo de 24 horas posteriores al comiso, se procederá al traslado de la mercancía 
al recinto aduaneo autonzado. previendo medidas de seguridad para eectar el 
traslado, a efectos de su almacenamiento, custodia y conservación en un iugar 
habilitado por el Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca, debiendo 
entregar una copia del Acta de Comiso al responsable del recinto aduanero. 

NFÍ 	
H. Ante la amenaza de nesgo de confrontación o sustracción de las mercancias y 
medios de transporte comisados, excepcionalmente serán resguardados en un 
recinto militar, para su posterior traslado dentro del plazo de 72 horas al recinto 
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aduanero autorizado, previo informe que eprése dicha continghdi por parte de la ....  
UCOE. 

fU, El VI-CC, FFAA y PB reaizará el traslado de las mercancias en los pazos 
establecidos en los parágrafos 1 y  II. 

IV. En caso de aue se comise mercancía de difícil conservación, consumible o 
perecedera se debe priorizar el traslado al recinto aduanero mas cercano. 

ARTÍCULO 24.- ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS COMISADAS). L Las 
autoridades intervinientes entregaran el Acta de Comiso al funcionario asignado de la 
Administración Aduanera para su registro correspondiente. 

II. La inasistencia del personal del UCOE a la enuega de las nercancías en el recinto 
aduanero, no será causal para el rechazo en la recepción de las mismas, sin perjuicio 
de las sanciones a ser aplicables. 

ARTÍCULO 25v- (RECEPCIÓN DE LAS MERCANCÍAS COMISADAS. El 
Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca en ningún caso poeta rechazar fa 
entrega de mercancía realizadas por personal del VI-CC, FFAA, PB y AN, 
independientemente de la jurisdicción. 

ARTÍCULO 26.- (CERTIFICACIÓN DE ROBO). Inmediatamente al comiso, la 
Administración de Aduana solicitará a DIPROVE a emisión de certificación sobre 
denuncia de robo del vehículo comisado y del medio de transporte. 

CAPÍTULO V 
INVENTARIO Y TASACIÓN 

ARTÍCULO 27.- (INVENTARIO). El inventario, será erniiido en debe ejemplar, 
suscrito por el o los servidores púbf cos de la Admínistración Aduaner.a y el 
Concesionario de Depósito Aduanero o de Zona Franca, labor que será desarrollada 
de forma continua e ininterrumpida, dentro del plazo máximo de cuat;o (4) días 
calendario, computables a partir de la entrega de la mercancía comisada a recinto 
aduanero o finalizacion de la Verificación Previa, detailandó la mercancía al 100%. 

ARTÍCULO 28.- (MERCANCIA PROHIBIDA DE IMPORTACIÓN). En caso de 
verificarse la existencia de mercancía prohibida, se hará constar este aspecto en el 
inventario elaborado y una vez emitida el Acta de Intervención, deberá remitirse al 
Area de Disposición de Mercancía dentro del plazo máximo de cinco (5) días hbiIes, 
para que se proceda a la respectiva disposición; debiendo proseguirse con & ránhite 
administrativo por contrabando contravencional hasta su conc'usión.  

Al momento de sor imiroeo o descargado. io a página oficlofdo la Aduana Naanoi el pesente dotu*tento deja de constituir:* os dLc,smo4jtO 
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ARTÍCULO 29.- (MEDIO Y UNIDAD DE TRANSPORTE). Respecto al medio y 
unidad de transporte .itiFizado en el iticio de contrabando, el o los servidores púolicos 
de la Administraciór Aduanera y el responsable del concesionario de depósito 
aduanero o zona franca, procederán a elaborar el correspondiente inventario, dentro 
del plazo máximo de cuatro (4) días calendario, computables a partir de la entrega de 
la mercancía comisada a recinto aduanero o finalización de la VeriFcacior, Previa, con 
la descripción de todas sus características. 

ARTÍCULO 30.- (PARTE DE RECEPCIÓN). Una vez concluido el inventario el 
concesionario de depósito aduanero o de Zona Franca emitirá los Partes de 
Recepción generados en el sistema informático, consignado a nombre de la AN, 
tanto la niercanca comisada como del medio de transporte utiizado en el presunto 
¡lícito de contrabando, misma que deberá contener mínimarnente los siguientes 
datos: 

1. La especificación de bultos, peso, cantidad y descrción de la niercanca 

2. En el Campo de Observaciones, se anotará el Código de Acta de Intervención 
generado al momento del cierre de la etapa de inventario en el sistema 
informático de la AN, el nombre del operativo y fecha de vencirrieno en caso 
de mercancía perecedera y consumible (bajo responsabilidad). 

3. El Parte de Recepción de! Medio o Unidad de Transporte utilizado en el iiiczto 
de contrabando, contendrá el Código de Acta generado al momento del cierre 
de la etapa de inventario en el sistema informático, nombre del operativo, 
marca, modelo, número de chasis, motor y otras observaciones identificadas 
por la Administración Aduanera que deberán ser anotadas en el "Campo de 
Observaciones". El concesionario deberá identificar éste Parte bC Recepción 
con el subtitulo i"Medio de transporte". 

ARTÍCULO 31.- (REMISIÓN DEL PARTE DE RECEPCIÓN). El Concesionario de 
Deposito Aduanero o de Zona Franca, remitirá los Partes de Recepción a la 
Administración Aduanera en el plazo de 24 horas posteriores a la remisión del 
inventario, documento que de manera obligatoria deberá ser arrimado a los 
antecedentes del proceso administrativo de contrabando contravencíonal, 

En el caso de comiso en Despacho Aduanero o Control Posterior, el Concesionario 
de Recinto Aduanero o Zona Franca, preva autorización de la Administración 
Aduanera elaborará y/o modificare el Parte de Recepción, a fin de que tas mercancías 
comisadas se encuentren registradas a nombre de la AN, en el plazo de 24 horas de 
notificada con la autorización respectiva. 

Al mOflfltG de losT,presc o ciógtatnádo. de lp6jina oÑ1l d la Aduari NnloiiM el presente documento deja de con 	on documento 
con&olado 



Ira li=10 
¡ i\aiarcional . 	REGLAMENTO DE 

CONTi'L L-JDGL.R 

CONTRAVENCIONAL 	
1'IAL  rr. 

ARTÍCULO 32.- (TASACIÓN). Concluido el inventario se procederá a la tasación de 
(a mercancía comisada, en el plazo máximo de cuatro (4) dias calendario, 
computables a: partir de la conclusión del inventarto(.detailando el monto total. de los 
tributos omitidos. 

CAPÍTULO VI 
PROCESO DE CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL 

ARTÍCULO 33..- (ACTA DE INTERVENCIÓN), Una vez que se cuente con la 
inventariación y tasación de as mercancías, el o los servidores públicos de la 
Administración Aduanera, inmediatamente deberá elaborar el Acta de Intervención a 
través del sistema informático y convocar al responsable o personal designado por la 
UCOE a e personal que realizó la intervención, para la firma correspondiente, no 
pudiendo sobrepasar el plaza de un (i) día calendario, computable desde la 
na'izaeión de la tasación, bajo apercibimienio de iniciarse las acc:ones que 

correspondan en caso de inasistencia o tardanza. 

Los servidores públicos dependientes del UCOE son responsables de suscribir todas 
las Actas de Intervención de operativos realizados por el VI-CC. FFAA y PB, debiendo 
constar en el Acta de Intervención la mercin de la autoridad intervinierte. 

ARTÍCULO 	(REMISIÓN A LA VÍA PENAL). Cuando se verifique que la conducta 
ir.curra en reincidencia, violencia, empleo de armas o explosivos en SL comisión, se 
constituirá en delito de contrabando, correspondierdo su investigación y juzgarniento 
en la vía pena., por lo que la Administración Aduanera remiti' 	antecedentes a la 
Unidad Legal de la Gerencia Regional respectiva para su procesamiento. 

En caso de que el VI-CC, FFAA y/o PB, verifiquen alguna de las conductas descritas 
en el párrafo anterior, emitirán un informe circunstanciado de los hechos 
evidenciados adjuntando las pruebas de respaldo; Informe que deberá ser puesto a 
conocimiento de la Gerencia Regional respectiva, según su jurisdicción, en e plazo 
de 24 horas de ocurrdo el hecho. 

ARTÍCULO 35k- (NOTIFICACIÓN). Elaborado el Acta de Intervención se procederá a 
la notificación conforme al Artículo 90 del CTB. 

En caso de comiso en despacho aduanero o control posterior, se procederá a la 
notificación conforme a los medios de notificación previstos en el Artículo 83 de¡ 
CTB. 

1 Al snanIantoce ser improsc o ecergedo 	a píg1na oficio¡ do AduancIonsl 01 ptosette ocumanta dan dó austItuirse en docuinono 
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ARTÍCULO 36.- (DESCARGOS). A partir de la notificación con el Acta de 
Intervención, el interesado podrá presentar sus descargos a la Administración 
Aduanera, en el plazo perentorio e improrrogable de tres (3) días hábiles 
administrativos, a cuyo efecto podrán invocarse todos los medios de prueba 
admitidos en Derecho, conforme con los Artículos 77 y  98 del CÍ13 

En caso de comiso en control posterior, los descargos serán presentados a a 
Gerencia Regional correspondiente. 

Se podrá presentar pruebas de reciente obtención, conforme al Artículo 8 l del CTB y 
Artículo 2 del Decreto Supremo N°27874 de 26/1112004. 

ARTÍCULO 37.- (RESOLUCIÓN). 1. La Administración Aduanera deberá emitir la 
resolución en el plazo de diez (10) días hábiles, computables a partir del vencirnierno 
del plazo para la presentación de descargo, ci los procesos de contrabando 
contravencional eme-gentes de Actas de Comiso, control durante el despacho u mro 
conirol que se realice en zona primaria. 

La Gerencia Regional deberá emitir la resolución dentro del plazo señalado en el 
párrafo precedente, en los procesos de contrabando contravencional emergentes de 
control diferido y fiscalización aduanera posterior. 

II. La Gerencia Regional y Administración Aduanera, podrán emitir los siguientes tipos 
de resolución: 

a) Resolución Sancionaoria: Declara probada la comisión del ¡LÍCItO de 
conirabando contravencional y dispone el comiso definitivo de toda la 
mercancía a favor del Estado. 

Se deberá considerar que cuando un porcentaje de la mercancía o s. total dad 
sea susceptible de destrucción, también se emitirá este tipo de Resolución, 

- 	disponiendo la destrucción de la mercancía. 

En caso de que la mercancía no pueda ser objeto de comiso, la resolución 
dispondrá la sanción económica consistente en el pago de una multa igual a 
100% de¡ valor de las mercancías objeto de contrabando. 

b) Resolución Sancionatoria Mixta: Declara probada en parte la comisión del 
¡lícito de contrabando contravencional y dispone el comiso definitivo de la 

- 

	

	 mercancía no amparada a favor del Estado y la devolución de la mercancía 
debidamente respaldada, otorgando un plazo de treinta (30) días pa-ra el retiro 
de la mercancía a partir de su notificación. 

(€J___  
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c) Resolución Final: Declara improbada la comisión del ilícito de contrabando 
contravencional y dispone la devolución total de la mercancía amparada: 
otorgando un plazo de treinta (30)-días para el retiro de la mercancía a partir de 
su notifCación. 

III. De acuerdo a lo establecido en el parágraío III del Articulo 181 del CTB, en el caso 
de Contrabando Contravencional, corresponde aplicar la sanción de M. 	del 50% 
del valor de la mercancía en sustitución del comiso del medio de transporte. 

Asimismo, en caso de no efectivizarse el pago de la muta, una vez que la Resolución 
adquiera firmeza, se remitirán los antecedentes a la Unidad Legal de la Gerencia 
Regional correspondiente, para proceder a a aplicación de fas medidas Coactivas, a 
efectos de recuperar la deuda tibutaria, conforme a normativa vigente. 

ARTÍCULO 38,- (AGRAVANTES). Con relación a los agravantes corresponde aplicar 
el Artículo 155 del CTB, modificado por la Ley N° 1053 de 25/0/201 8 y  se procederá 
a i1cremnentgr la multa en un 30% por cada agravante, con relación a: 

1. La multa establecida para el medio de transporte, es decir sobre el 50% 
determinado en sustitución del comiso del medio o unidad de transporte, en 
los casos en los que se procedió al comiso de las mercancías. 

2 La mu!ta establecida del 100% del valor total de la mercancia, cuanoo no 
puedan ser objeto de comiso. 

Se considerará los agravantes previstos en los numerales 1, 4 y 5 del Artículo 155 del 
CTB, modificado por la Ley N 1053, para la emisión de la corresponc tente Acta de 
Intervención por el delito de Contrabando. 

ARTÍCULO 29.- (NOTIFICACIÓN). Elaborada la Resolución se procederá a la 
notificación conforme al Artículo 90 del CTB. 

En caso de comiso en despacho aduanero o control posterior, se procederá a la 
notificación conforme a tos ¡redios de notificación previstos en el Artículo 83 del 
CTB. 

ARTICULO 40.- (IMPUGNACIÓN). El plazo para la presentación de la impugnación, 
se computara desde la notificación con la resolución. 

CAPÍTULO VII 
DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA 
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ARTÍCULO 41.- (DEVOLUCIÓN PREVIA). Si la Administración Aduanera no tiene los 
elementos suficientes para continuar con el comiso de la mercancía, previa 
verificación física, documental y normativa del estado de las mismas, dispondrá la 
devolución de la mercancía al presunto responsable, conforme a lo siguiente: 

1. La Administración Aduanera deberá emitir Auto Administrativo disponiendo la 
devolución de la mercancía, la cual se notificará en secretaria. 

2. Ante el apersonanhiento del interesado de la mercancía, la Administración 
Aduanera procederá a emitir el Acta de Devolución, para la entrega de la 
mercancía 

3. En caso de que el interesado no proceda a retirar la mercancía en el plazo de 
treinta (30) días computables a partir de su notificación, la Administración 
Aduanera procederá a declarar en abandono la mercancía. 

ARTÍCULO 42.- (DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍA AMPARADA). Si la Administración 
Aduanera o Gerencia Regional emite resolución final o sancionatoria mixta, 
declarando improbada o probada en parte la comisión del ilícito de contrabando 
contr6vencioiiai y dispone la devolución de la mercancía amparada, el presunto 
responsable o propietario de las mercancías, deoe'á proceder a su retiro en el plazo 
de trein:a 30 días corridos a partir de su notificación, en caso de no realizarlo la 
Administración Aduanera o Gerencia Regional al día siguiente hábil deberá emitir 
resolución declarando su abandono. 

ARTÍCULO 43.- (ENTREGA A LA AUTORIDAD COMPETENTE). En caso de 
identificarse mercancías consistentes en susancias controladas o precursores 
quÑr1icos descritos en la Ley N 913 de 16/03/2017, mercancías alcanzadas por la Ley 
NP 400 de 18/09/2013. produc:os refinados de petróleo e industrializacos comisados 
en el marco de la Ley N 100 de 04/04/2011, materiales nucleares, radioactivos o 
fuentes de radiación en el marco de la Ley N° '1 205 de 01108/201 9 u otras 
mercancias que estén previstas por disposición legales que establezcan la entrega a 
la autoridad competente, la AN procederá, conforme a lo siguiente: 

1. Identificadas este tipo de mercancías al momento de la intervención y/o 
irispeccion, debera Comunicarse de manera inmediata a la autoridad 
competente, para que intervenga en & caso y pueda retirar la mercancía 
directamente. 

2. Después del comiso, la Administración Aduanera deberá realizar la verificación 
de este tipo de mercancías, de existir las mismas, deberá poner en 
conocimiento de la entidad correspondiente dicho aspecto mediante nota, a 
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• --• fin de- -cf ectuar ¡a -entega• iedi-are- acta. -en -el- plazo- má>imo de quince {1 5} 
días posteriores a la.corrunicación. 	.. 	. 	 . 

En caso de que la entidad competente, no proceda al retiro de la mercancía 
dentro del plazo previsto en el párrafo precedente, la Administración Aduanera 
pondrá-  en corocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad esia 
situación y al Ministerio cabeza de sector, a efectos de que se retire la 
mercancia e inicien las acciones que correspondan por cor.travención al 
ordenamiento jurídico vigente. 

3. Si después de la emisión de la resolución sancionatoria, se verifica esie tipo 
de mercancías, la entrega se realizará conforme a los reglamentos de 
disposición de mercancías comisadas y abandonadas. 

ARTÍCULO 44.- (VEHÍCULOS CON DENUNCIA DE ROBO NACIONAL). En 
cualquier etapa del proceso administrativo, en caso de que el vehicuio cuenre con 
denuncia de robo naconal, DIPROVE deberá gestionar la emisión del Requerimiento 
Fiscal para que la Administración Aduanera proceda a la entrega efectiva del verilculo, 
misma que se autorizará mediante Resolución Administrativa y se realizará a través 
de Acta de Entrega, conforme al requerimiento. 

En caso de que se haya emitido la Resolución Sancionatoria o Final que corresponda, 
unicamerne se procederá a la entrega del vehículo mediante Resolucion 
Administrativa confome a los reglamentos de disposición -de mercancías comisadas 
y abandonadas. 

En caso de que el retiro del vehiculo con denuncia de robo nacional, no se efectivice 
en el plazo mimo de quince (15) días hábiles de emitida la nota de comunicación a 
DIPROVE para el retiro del vehículo, la Administración Aduanera pondrá en 
conocimiento del Comando Nacional de la Policía Boliviana y del Ministerio de 
Gobierno esta situación, a efectos de que se retire el vehículo e iniciena-s acciones 
que correspondan por contravención al ordenan,ier-to jurídico vigente. 

ARTÍCULO 45,- (VEHÍCULOS CON DENUNCIA DE ROBO INTERNACIONALh En el, 
caso de vehículos con denuncia de robo internacional, la Administración Aduanera 
deberá realizar el análisis en virtud al principio de verdad material para verificar que la 
denuncia de robo sea anterior a la fecha del comiso del vehículo en territorio 
aduanero nacional, a fin de descartar que la misma sea maliciosa; hecho que de 
consatarse deberá ponerse cii conocimiento de DIPROVE, para que gestione el 
desmarque internacional y a su vez se comunique la prosecución del proceso 
administrativo por Contrabando Contravencional. 

t  
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De constatarse que la denuncia de robo internacional es anterior al comiso del 
vehículo, la Administración Aduanera iniciará el proceso administrativo de Restitución 
conforme los Convenios y Acuerdos Internacionales suscritos y ratificados por el 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Vencidos los plazos, sin que exista requerimiento de restitución por los interesados, 
'a Administración Aduanera continuará el proceso administrativo por Contrabando 
Contravencional hasta su conclusión para su posterior disposición en el marco de los 
reglamentos establecidos. 

ARTÍCULO 46.- (REPRESENTACIÓN) Para realizar los trámites de devolución, en el 
caso de que los interesados sean representados por terceras personas, 
obligatoriamente se deberá  presentar el Testirior,io de Poder Especifico que 
establezca la facultad de realizar los trámites de retiro de la mercancía, en Original o 
Fotocopia legalizada, que cumpla con los requisitos establecidos en la Ley N 483 de 
25/01/201£. 
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A h.Jdr 1 F\I( 1 kil 	 bet 	de biformación Aduanera 
Unidad Ik. Couiutjccjón Social y RR.PP. 

FECHA: 	I:u.: 	 PÁGINA: 	•3-k 	 SECCIÓN: 	O(,AL 

• RESOLUCIÓN N°RDO1024-21 	:• 	1 — • 
La Paz, 1 OCT 2021 

liq TOS Y COiS1DF.RTflO: 	 Manual de Procesamiento porCotrabando Contnivenciooal. 
Que el tí-u's 115 (le In Constitución POI ica de¡ Edogsidort 	sie la eenci& Naioi 7uci' 	 ¡oiii Ali- 
el descrito al deliuto proceso, a la delensa ya una justicia pInrel, 	iIGC-DALJC-I-202L , de 08/09/2022. çoacluye que: 
pronta ororntoe, ratulIn. trsal'nrciitc s ''i dilcioni 	 En rislud los nr (menFód escpikstos y 	cobsidexarooes 

2 	 legales. babiendo efectuado una revisión de los anteceilenten ' Que ci articido 66 del (migo Iributano Bolirtano,LeyN 2492 	
ifoenk AÑ-GNJGC-ñLJ -f-423-2Ój de /Ó9/2O21, de 02/0° 2003, piev qes la Act'niwstzncsón 

 Tnbtttartn cuenta el Departamento de Gestión Legal, dependiente de la Gatetria amplias facultades de control, compxobaciou. veuócacióu, NSCiOOSI lurIdied 
se concluyo qd I iiobcto d,RJiiirmnto &CSltZaCtO,t. ¡iwestigutciuiit y sanción tiC cofltrflVCflCtOflCl. Cloe 510 de Connabsado Conuavencional óo contraviene y se ajusta a CCI 2 	

la normativa vigente riendo trelesaaa u 	baçndj, z9zu5n pon 
Que -1 artículo 160 del Código Tributario Bo1viaño, Ley N. la cual en  oí insano de lo establecido en el artIculo 37) i9ciso e) 
2192 de 02108/2003, sinalOa como contravención tributaria al de la Ley Ñe  1990 de 28/0111999, Ley Genara1 de Aduanan; así 
conttn'uudo, cuin4o se refiere al segundo pinnto de] parágrafo como lo previsto en el inciso a) del articulo 3S del Rcglsme.to a 
IV ui-t  e,rf-r,i, 181 ti"I mismo Código, 	 la Ley Geoernl,dc Aduanas. ri obado aedaantqL ea o Supremo 

N5  25870 da 11(08/2000, corseipondil -lb  ireclotio de lnAduana Que e'! artIculo 181 de la Ley N°  2492 ¿e 02(08/2003, tipifica laeional aprobar-  el citado Beglamunto roo1'o1inol proyecto d al lucila de contrabando y di4sono ijue. ruando el valor ¿la Iba P.elo1uchatoalilmijtmf,isiae", 
tributos omitidos de la osercnacIaotjeto tIc coarrubanito, sea igual 	 - 
o menor 3 TIEV's 200.000 (Doscientos Md 00/100 Unidades d CONSWERAIWO: . 	- . 	• 
Fomento ele V !iendui). la conducta te COnsteitra Contravencaon Que en el mareo de lo dispuesto por 'el inciso e) del itrttcsdo 37 tnt'ul-tia, debiendo uipltcaran i procedmueato establecido de la Ley N 1990 de 

28107/1999, i.e$ Gril/sl da Atitiamas, co el Ca1,ftulcs III, del Titulo 1V de citado Código; salvo (2C en atribución del Directorio ¿e la Aduana Nacional el dictar concurra ecuacideocra, iotuwdacsón, ciulcaesa, empleo de tirOs 	re 	ciad pió faciIftil diitj,cr iaer&e&ijma, esplosnos en su com.  
iasosi, en CUyO caso Itt oodtctua se COa5btutat estableciendo loi procedimientos que se requieran para tal efecto. corno delito de controbsdo, conespsrnta'udo su investigación............ 	• 	' 2.i fi ;t .1 II 	25 J  1 juzg" 'oto y sanción penal. 	 Que el imito 8) e1 articulti 33 del Reglamento a in Uy  Gederal 

Que It' Ley ?4* 1990 de /6711 	Ley (lenerttj de.Átlutti'uas, d 
regula l ejercicio de la potestad aduruicin y tus relaciones Ad 

	Nacional dictaj las normas reglamentarias y adoptar las uxfdicas que se isrsblecea entre la Aduana Ncloaa1 Y 	isii,o&s geil&taies que peirOilde 	.iltió Ñilci&bdiMplk 
panas otutwile, y jurldcs que antctvienen o el ingreso Y con las funciones, competencias y facultades qsaó lo asigos ¡*Ley, salida de mercanrias del territorio aduanero nacional, normando 	• ,'- 	u, 	 u 
los, 
	rcl'etidos al romexcio exterior y control adutmeto. 	POR TANTO: 

t'os su parle el articilo 3 de la Ley N  1996 ¿e M011959, Él tiecii,ÇL, il laAdt'Ñaciojal WI'IGOi 'lsa tribncionea 
LeyGenca1dcAduuuoae dispone que laAdoam Nacional ,, 	eonfettdas por Ley.  
institución encargado de vigilat yllsenlizer el piso ¿le meazaticlas 	2 	'! 	 . 	 1. 
poe lis: O'ontprss, puertos, y aeropuertos del País,. Intrveair •  RESUELVE: 
en el talftiuo itrtcuuneiooal do barcancia para tos Cfectos de la riuMÉR 	RoBJ&I Rejla&ói td;:' tÇ(j2, 
recaudación de los tributos que gravan las mituana y degenerar 19 Contatavcncional con Código: L-MOL-R2 Versión 1, que en 
esedistIctuldeósajovijnjií3o, eib,dtjsticiodaouaantribucjones Adas24 llismir imte Mdiididti1'a Ii 'iióó8'tr( daoltisióti de o(umeiones que lijen las leyes. 	 Directorio,  
Que lo Ley iJ' 1053 de 5/04/2(118, Ley de i'otlalcaieista 	 kgja 	J,!Aíi! 	tL/if'r?tieíieia 
de la Lucha Contra el Contrabando, tiene por objeto fortalecer • presente P.eouci6n. entrarA en vigencia ispartir del diii siguiente 
mcea"isrnoa de cooedinaUjóui i}steritutitoional ' acción pacó lii 	tcót,ii 115ii jnlbiludrión, ' 	'''"t.. 	5 
lucha contra el gontxabnao_ entre Fuerzas Armadute, la policía 	 - 	, .•• - 
Doliviinr, el Minittertó Públied y lhAd'uans Nericuini 	 TERCERO1 ;Dçjtir sin oecto Ja ,Rcspluion d,e-11izcctono 

ltD 01-1)16-20 de 24(06/2020 qUe aprucba el Manual de C(tNStt)ERA2WO: 	• 	 • 	lbocesuwiiento por Contrabando, Cootras encional,' . - ! 
Que mediante Iniltrme AN-GNJGC-DGLIC4-423,2021 	La Gerencia Nacional Jurídica, Gerencias Regionales y OtçfOp2O21. el Departanaenttí ile Gestión Lcgal, dependiente SIC 	 sei 	'qu,ei blui d5 la ¿jseución In Gereocma Nacional Junidieti, detalla las acciones asomadas para y cumplimiento de lapreseitre Resolución. 
la elaboración del proyecto de R3glamer,to, concluycrudó.que; 'Ii-'up ' 	'4 	•tu't(.j  
'Es necesario que la Aduuiert I'tcicioual, en uso de sus  facultades Reglsuese, tiduflquese y eón/plise.  
y atribuciones eonfezidist pos 11 Ley, modifique y ae.*uahicc.e.........u : • 	 ,: 	' 	u Manuel -lo Proceasimienso por Contrabando Contrnvcrsciodal, 
aprobado mediante Resolución de l)irectotio 245.RD, 01-016-20 	 ., . 	 -  de 24,06/2020 vigente, con la finalidad de aotitciuj,lar loa nuevos  
lineamientos institucionaleS 1l5 Itt Adunan Nutcioptul, a efecto,; de cantas ron sur reglamento que dctcsntine con clalidad las 	'\ / acciones de la lucha coima plcnntas,bnnt1o, ginantirando que iris 

 actuaciones conspiaxs Iasnoranas legales en nigeilci; en:etguilrdo  
de lo derechos y aratIns consritucionuihes (..)", meeoasettdaztdo 	u1' 	,,  
tu aprobación, dctiieaido dejar  "tui efecto 1ua Resolución tIc 	 u i . 	' 	 u' - 
Ducruoaio N5  RDOI.0l6-20 de 21/06/2020 que npiuebn el 


